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VISTO:

La nota presentada por la Escuela de Ingeniería Química, mediante la que
solicita convocar a Concurso Público de Antecedentes y Prueba de Oposición para
cubrir un (1) cargo Regular en la categoría de Jefe de Trabajos Prácticos con
dedicación Exclusiva en la asignatura Optativa I (Petroquímica) del Plan de Estudios
1999 modificado de la carrera de Ingeniería Química de esta Facultad; y

CONSIDERANDO:

Que en su propuesta también eleva la nómina del Jurado, junto a los respectivos
Curriculum Vitae;

Que la Dirección General Administrativa Económica, informa que "el presente
cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación Exclusiva se encuentra ocupado
interinamente por el Ing. Leonel Alberto Benítez mientras dure la licencia sin sueldo de
la Ing. Liliana Ale Ruiz quien es regular en el citado cargo y cuya regularidad venció el
01 de Mayo de 2.012";

POR ELLO Y de acuerdo a lo aconsejado por la Comisión de Asuntos Académicos,
mediante Despacho N° 91/13,

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA
(En su VIII sesión ordinaria del 05 de Junio de 2.013)

RESUELVE

ARTICULO 1O.~ Autorizar el llamado a CONCURSO PUBLICO de Antecedentes y
Prueba de Oposición, con carácter REGULAR en la categoría de JEFE DE
TRABAJOS PRACTICOS con dedicación EXCLUSIVA en la asignatura
OPTATIVA I (Petroquímica) del Plan de Estudio 1999 modificado de la carrera de
Ingeniería Química de esta Facultad.

ARTICULO 2°._ Designar como miembros del Jurado que entenderán en la presente
convocatoria, conforme a lo establecido en los artículos 23°, 24° Y 25° del respectivo
Reglamento de Concurso (Res. N° 661/88 Ymodif.), a los siguientes docentes:

TITULARES: Dra. Eleonora ERDMANN
Ing. Oscar Daniel QUIROGA
Dra. Viviana MURGIA
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SUPLENTES: Dra. Graciela MORALES
Ing. Antonio BONOMO
Ing. Orlando 1. DOMINGUEZ

ARTICULO 3°._ Designar al Sr. Facundo Emanuel Chungara, alumno de la carrera de
Ingeniería Química, como Veedor Estudiantil con las atribuciones establecidas en los
Artículos 31° Y32° del Reglamento de Concursos para la provisión de cargo!de Jefe de X
Trabajos Prácticos y Auxiliares Docentes de Primera categoría (Res. CS N°661/88).

Dejar debidamente aclarado que, la no actuación del Veedor en todas o algunas
instancias del Concurso o la no presentación de informe por parte del mismo, no serán
causales de impugnación al dictamen que elabore el Jurado.

ARTICULO 4°._ Hágase saber, comuníquese a Secretaría de Facultad, miembros del
Jurado y siga por las Direcciones Generales Administrativas Económica y Académica al
Departamento Docencia, para su toma de razón y demás efectos.
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